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Dí a I.^
Real orden de Gracia y Justicia 

aprobando el Reglamento y los 
temas correspondientes para 
el Congreso nacioDal que ha 
de estudiar los problemas re
lativos á la juventud rebelde, 
viciosa y delincuente . 263 á 265

Real orden de Hacienda decla
rando no procede imponer pre
mio en el cambio á las fraccio
nes inferiores á 10 pesetas, 
adeudos por declaración ver
bal de viajeros ó pagos por 
derechos de importación y ex
portación quó se efectúen en 
las Aduanas durante el . mes 
actual, y hayan de percibirse 
en moneda española de plata ó 
billetes del Banco de España.. 265 

Real orden de Instrucción Pública 
\ nombrando, en virtud de opo

sición, Inspector da Primera 
enseñanza de Las Palmas (Ca
narias), á I). Francisco Abad'
Gallego . . . . .  ........265

Otra declarando desierto el con
curso de traslado anunciado 
para proveer la Cátedra de 
Tecnología mecánica y Ferro
carriles, vacante en la Escuela 
Central de Ingenieros Indus
triales, y disponiendo que su 
provisión se anuncie al turno
de oposición^............................ 265

Otra disponiendo que la ¡provi
sión de la Cátedra de Lengua 
inglesa, vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de 
Málaga, se agregúe á la convo 
catoria hecha en turno de opo
sición, entre Aii>dliares, para 
proveer iguales Cátedras de las . 
Escuelas de Comercio de Ovie
do, Palma de Mallorca y San 
tander. . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  265

Otra nombrando á D. Enrique 
Blanco Secretario de la Escue
la nacional da Artes Gráficas.. 265 

Otra confirmando en el cargo de 
Arquitecto - Birector "de la s  
obras de conservación de los 
edificios dependientes de este 
Ministerio en Baleares, á don 
Gaspar Bennazar y Moner. . . .  265

Día 2.
Ministerio de Estado.^Sección de 

Política.-- Ordenando álos súb-

Pigi.

ditos españoles guarden la más 
estricta neutralidad en la gue
rra entre Alemán i á y los Es
tados Unidos del Brasil. . . .  

Real orden de Hacienda apro
bando el Estatuto para ©1 fun
cionamiento del C o n so rc io  
creado por Real decreto de 24 
de Octubre de 1916 para el es
tablecimiento de un Depósito 
franco en Barcelona. . .  267 á

Real oráen áe Imiruccién Pública 
d ecla ra n d o  de beneficencia 
particular docente la Escuela 
de niñas instituida en Guecho, 
barrio de Algorta, por D. An
drés de Córtifía y Pifiag:a. 269 y 

Otra ídem id. id la Escuela de 
D.  ̂ Teresa González en Tre- 
guajantes (Logroño).. . . . . .  .

Otra concediendo la Medalla de 
oro de la Mutualidad Escolar á 
D. Juan Tejón y Marín, Gober 
nador civil de Valencia. . . . . .

Otra nombrando Directora ho
noraria de la Escuela Normal 
d© Maestras de esta Corte á  
D,® Carmen Rojo y Herráiz . . .  

Otra ídem á D^ María Vilela, 
sustituía de la Auxiliar de la 
Sección de Letras de la Escue
la Normal de Maestras de esta
Corte, D:  ̂ María Ja id ie l .

Otra Goncedieodo las pensiones 
que se indican para amplia^ 
ción de estudios en el extran
jero................. .............................

Día 3.

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in 
dividiios que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
filas      275 y

Real orden de Instrucción Pública 
dispoiiiendo que ©n ia Escuela 
Central de Idiomas se establez
ca im curso de Perfecciona- 
miento y Ampliación de estu
dios de Francés con elementos 
de Historia de ia Lengua y Li
teratura francesa..  .......... ..

®í a 4.

Real decreto de Gracia y Justit^ia 
admitiendo la dimisión del car
go de Presidente del Consejo

267

269

270

270

270

270

270

270

276

276

de Ministros á D. Eduardo Dato
é Iradier... ...................  279

Otro nombrando Presidente del 
Consejo de Ministros y Minis
tro de Estado á D. Manuel Gar
cía Prieto, Marqués de Alhuce
mas, Senador del Reino  279

Real decreto de la Presidencia ad
mitiendo la dimisión del car
go de Ministro de Estado á don 
Salvador Bermúdez de Castro 
y O’Lawlor, Marqués de Lema.

279 y 280
Otro ídem id. del cargo de Minis- 

, tro de Gracia y Justicia á don 
Manuel de Burgos y Mazo . . .  280

Otro ídem id. del cargo de Minis
tro de la Guerra al Teniente 
general D. José Marina Vega.. 280

Otro ídem Id. del cargo de Minis
tro de Marina al Contraalmi
rante de la Armada D. Manuel
Flórez y Garrió  ....... . . .  280

Otro ídem id. del cargo de Mi
nistro de Hacienda á D. Gabi- 
no Bugallal y Araujo, Conde
de Bugallal.................     280

Otro ídem id. del cargo de Mi
nistro de la Gobernación, á 
D. José Sánchez Guerra Mar
tínez    ........... . . . . . . . . . . .  . 280

Otro ídem id. del cargo de Mi
nistro de Instrucción Pública, 
á D. Rafael Andrade y Nava-
rrete       ...................    280

Otro ídem id. del cargo de Mi
nistro de Fomento, á D. Luis 
Marichalar y Monreal, Vizcon
de de E z a   ...............  280

Otro nombrando Ministro de 
Gracia y Justicia, á D. Joaquín 
Fernández Prida, Senador del
R e m o . . . . .  . . . . . .................. 280

Otro ídem Ministro de la Gue* 
rra, á D. Juan de la Cierva y ,
Peñafiel, Diputado á Cortes. . .  280

Otro ídem Ministro de Marina, 
á D. Ámalio Gimeno y Caba
ñas, Senador del Reino.. . . ---  280

Otro ídem. Ministro de Hacien
da, á D. Juan Ventosa Calvell, 
Dipútado á Cortes... . . . . . . . . .  280

Otro ídem Ministro de la Gober
nación, á D. José Bahamonde 
y de Lanz, Vizconde de Mata-
m ala  .....................  280

Otro ídem Ministro de Instruc
ción Pública, áD . Felipe Ro- 
dés Paldrich, Diputado á Cor
tes   .............................  280

Otro ídem Ministro de Fomento,



446 80 Noviembre 1917 ©acetan 'áé H aarM ; ^  NffiM*, § 3 4

á D, Niceto Alcalá Ztmora, Di
putado á Cortes. .................  280 |

Día 5.
Reales órdenes d© Guerra dispo- 
, BÍendo B0 deviieívan á los in- 

dividíios que se mencionan las
1.500 pesetas que depositaron 
■para redimirse dei servicio
militar activo. .........   283

Otra Idem id . , id. las cantidades 
que so indican, las cuales in 
gresaron para réducir el tiem- .
r;o dn fila s. .......... 283 y , 284

Real orden de Hacienda esti
mando el recurso interpuesto 

■ por los ÍB.dustriai0S de la tári- 
fa ’I, clase 10, baso 5.^/de Ma
taré, y ordenando la rectlfiea-. 
ción del Reí^Iamento y tarifas , 
vigentes de la Contríbiicióa in - . 
dustria], en la ciífita sedialada 

 ̂ en referidas tarifa, clase y 
base, sustituyendo con la de 
120 pesetas la de 132 que ac' 
tualmente figura...  .. 284 y ’' 285

Real orde de Instrucción Fúbiim  ■ 
noriibrairdo á D.  ̂ María -Ea- 
carnaí-ioB de la Rigada y Ea- ■ 
món, Directora de la Escuela 
Normal de Maestras do Ma
drid................ . . . . .   -------. . .  285

Día 6 .
Real decreto de Gracia p JmiirAa 

declarando e:¿c6dení0  ̂ á ' don ,
José Babamonde y do.Lanz,

■ Magistrado del Tribunal Su- '
prorno... . . .  -  ...........  V........ * 287

Real orderí de Instriicción Pública 
disponicmdo se inscriban én el 
el RagjBtro especial de este Mi
nisterio las Mutualidades es
colares que 8© mencionan.

287 y 288

DfAV?.
Mimsterio de Estado^—Oancílíe' 

ría.—Recepción por bS. M. el 
Rey (q. D. g.) del Sr. D. Pedro 

' Scas'si,' Enviado Exífaordiua> 
rio y Ministro Plenlpotericiíirio 
do UTecdarni esta Corte . -,291

Idem id. del señor B í̂rón Van • 
ílesEits, Enviado Extn-íordiíia- 
riO' de Bélgica en esta Corte... 291

Reales decretos de Guerra dispo-'
Bleudo pifsen á ■ la Sección de 
Reserva de] Estado MavorGe- 
íierai del Ejó?.̂ ciío el Genera! 
do dlv.isióii í). Áiitonio Reina 
Maldonado y ol do brigada don 
José Gómez deT.Rosal.. 291 y 292 

Kea,I orden de Insirtíci^ión Fúhlim  
disponiendo se • ciasifíque ■ de 

' ■ ' boneñcencia particular docon- 
ía el premio institoido por el 
.Doctor D. José Rivera y Sauz. 292 

Otra nombrando el Tribunal ■ 
para lag opos.!alones á la plaza 
de Profesor d© entrada do las, 
enseñanzas del cuarto grupo 
(Dibujo lineal, iodustrial y Ar- , 
qi i í t ectu ra, Estéreotomía y 
Go'oatrilcción), vacante en 3a 
Escuela-Industrial dé Madrid. 292

DÍA 8 .
Real orden de Gracia y Justicia 

dejando sin efecto el señala
miento para eí 15 del actual de

Páse.

la reunión, de la Asamblea Na .̂
cional de Patronatos ..........

Real orden de Instrucción Pública 
declarando desierto ,el concur
so de trasladé anunciado para 
proveer la Cátedra d© Historia 
de Españay vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de 
Ja ÜQÍvorsidad de B©¥Ílla.. .

295

295

Día 9,
. íiea i decreto do Guerra promo- 

.vií3iido al empleo de General 
da brigada ai Coronel de Arti- 
Be.ría D. übaldo Rexacb y Me
dina.. . . . . . . . . . .    ----  299 y

Otro •disponiendo ceso ©n ©1 car
go de Ayudante da órdenes de
S. M* (fi' D. g.), el Coro
nel de Estado Mayor 13. Juan 
Ximénez' de Sandoval y Saavo- 
dra, Marqués d© la Ribera del
Tájoña . . . .  . -    ............... ..

Real orden .disponiendo s© de
vuelvan á los iiídividiios que 
se’ mencionan las cantidades 
que s© iiidicaB., las cuales in
gresaron para reducir ©1 tiem-  ̂
po de Bervicio en fila s .. 300 y 

Otra, circular, declarando que .
' las fechas dentro do las cuales 

deberán presentarse ante los 
Consulados que no hagan ope
raciones de quintas y Agen
cias honorarias dependientes 
de aquéllos, los mozos residen-, 
tes en el extranlero .para ser 
tallados y reconocidos', sea;n 
las comprendidas entre 1 .̂  de . 
Enero y'ei.Si de Mayo, .ambos 
inclusive, dcl año ©n que di
chos mozos han de ser alista
dos y ciasiñcados  .........

Otra ídem aclarando la d© 4 de 
Marzo de 1915, en ©I sentido de 

• . que los ■ reclutas que resulten 
inútiles ó cortos de talla eii el 
acto de la coneentración ó in- 
corporacióii á Guíerpo, s e . les 
considere/ai variarles la cla- 
sificaclón( CIA la propia situa
ción y estado en que se encuen
tren los mozos de su reempla
zo que hayan sido excluidos 
temporalmente en Ja clasifica
ción. del mismo, quedaiulo su- 

' jetos solamente á las revisio- ■ 
nes reglarnentariaB que falten 
á éstos. ■ . . ,  . . . . . . . . . .  301 y

Real orden de Marina concedien- 
. do la Cruz de segonda .ciase 

dej. Mérito Naval, branca, pen 
sionada, ai Comisario de pri
mero ciasf3, 13. Angel Suances 

 ̂ y Oarpegna, y la de primera 
■ el áse del Mérito Na val, blanca, 

sin pensión, al Contador da 
Fragata, D. Antonio Cores y
Balm o..'..............

Real orden .da Gchernacvhí dis- ’ 
pord.OBdo se abra una convoca
toria ©fípecial para obtener ©1 
título d-0 Operador de Radiote
legrafía.. .  . . . . .

Otra,. dlspoBÍendo que D.. Leonar
do Em.Bio Moreno. Oñcial ma- 
y f < ?• "Vi o ,  se en.“ 
car 1 ^ 1  m te dei des- 
pA h !  ̂ leiaSiib-,
Becrexar-ia oe esre licpartamento.,

. Otra ídem, que D.. Jii5?n 'Andrés . 
Topete y Cavaillon, Je.f6 de Ad- 
B:jinÍBtl‘acf5n civil d© primera 
ciag© do este Ministerio, se eñ-

800

300

301

801

302

302

302

302

Págg.

cargue interinamente del des-' 
pacho de los asuntos de la Di
rección General' do Adminis
tración.-.. . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . .  m

Real orden de Fomento dispo
niendo' s© publique en este pe
riódico oficial la relación de 
los servicios prestados por la 
Guisrdia Civil ©n la custodia 
de la riqueza forestal durante ' 
el mes d© Septiembre último.. ■' 802

Día 10. ..
Real orden de la Presidencia dis

poniendo, que D. Carlos Fort y 
Mm'ales délos Ríos, Oficial Ma- 
yor de esta Presidencia, se én- 
cargue iuíermamente del des
pacho de los asuntos'd© la Sub
secretaría déla  misma.............  303:

Real orden da Guerra disponien
do se devuelvan á José María 
CadenaM Carriedo las 1.500 
pesetas que depositó para redi
mirse dei servicio militar ac- ■
tivo. . . . . . -----. . . . . . . . . . . . .  308

Otras ídem. id. á ios individuos 
que se mencionan las cantida
des que se indican, las cuales 
mgresaroir para reducir el 
tiempo de servicio ©n' filas.

303 y 804 
Real orden de Instrucción Pública 

disponiendo sé clasifique de  ̂
beneficencia particular docen
te la «Beca Barroso^), instituida - 
■por. D. Antón lo Barroso y Cas-, 
tillo 0'B. el Colegio de Nuestra
Señora de la AsiineióU -    304 '

Otra creando, con carácter deñ- 
n itlvo ,. las Escuelas que se
roeiicíonan. .............    304 y 305

Otra autorizando la circulación 
y uso legal de las básculas- 
puentes con indicador automá- 
tico, construidas por la casa 

:■ inglesa Henry Fooley ©te. Son. 305 
' Rínü orden de- Phm.mio autorl- 

z?sn.do temporalmente, á la ' 
Compañía d© Vapores Correos 
Interinsulares Canarios para , 
realizar con sus barcos de me
nor tonelaje lo s ' Bervicios qué 
actualmente desempeña, dedi- 
candG. loB mayores al transpor- - ;, ' 
te de CB.rbón, no b'óIo p^ra el .

■ servicio de dicha Compañía
■ Bino para otrss Becesidacles de 

carácter nacional, entre puer
tos españoles. • . '805'

'Otra anóndandó concurso papá ' 
proveer la plaza de Verificador 
de. contádores d© gas de la elu
do Játiba. . . . . . . .  805 y 806

Dí a í L
Real decreto de Hacienda prorro

gando poiMin período d© doce 
meses la vigencia d© la ley lia-

■ ''mada de Subsistencias, d© 11
de Novlpmbre de ,1916 , 807 y 308 

Otro nombrando Vocal d© la Co- , 
misión protectora d© la pro-, 
duceiÓB.. nacional, en represen
tación de las IiuiustifiaB Mdr^

■ e'Ióctrfcas de Espafíá, á don ■
Jxiaii IJrrutia y Zulueta.. • 308.

Real; orden d© Gobernación dispo- 
- Bien do que D. Manuel Vicente ■ 

y Tutor, Subdirector - do .Do-, , 
rreos, s© encargue interina
mente del despacho de lés 
asuntos correspondíentos fi tó
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Sección de Córreos de la Di
rección General de Correos, y ■' ', 
T e l é g r a f o s e  . 808

Otra ídem qne'D. Lnis Branet, 
Subdirector de Telégrafos, se 
©ncarge interinamente del des
pacho de los ásnntoB corres- •

■ pon dientes á la Sección de Te- 
' légrafos de la Dirección Gene

ral de Correos y Telégrafos.. 808
Re'al orden de Instrucción FúíM- 

ca nombrando Catedrático de 
Agricultura y Tócnica Agríco
la del Instituto d e l. Cardenal 
Cisneros,.de esta Corte, á don 
Miguel Adellac y Gonsález 
A güero..    . . . . .  808

DÍA 12.
Real orden de hísírucción Púhli- ' 

ca nombrando e l Tribunal 
para las oposiciones aBirocia- ■

' das entre Auxiliares á la Cáte
dra de A.gricultura ,y Técnica 
agrícola ó indíístrial,'vacante 
en el Instituto de Barcelona.. 311

Otra ídem id. para lás oposició- 
110S en’ turno de Auxiliares, 
para proveer la'Cátedra de 
Mateniáticas, vaca rite en. el 
Instituto d© Las Palmas, d e, ,̂
Gran Canaria...-----------    ' 811

Otra nombrando á D. Francisco, 
Manzano, FreBÍdonte del Tri
bunal de opósicioneB á la Cá
tedra-d© Lengua y Literatura 

... castellana,, vacante ©n el-Real 
Instituto .de Jovellanos, ele Gi-. 
jón, y anunciadas m. el turno 
á© A.uxiliareá— , . . . .  . .i.. . . .  812

Í)ÍA 18.
Ministerio de Mtado. — C^nGÍIIe- 

ría.— Recepción por S. M.'ei ‘ , 
Rey (q. D. g ) del Excelentísi
mo Sr. D. Pedro Toledo, Envia
do Extraordinario.’j  Ministro 
Flenipotencíarió. del Brasil e n ,

' esta Corte.. . 815
Reai orden de, Gracia p Justicia 

disponiendo que D., Fernando 
Felipe Almeeh yFalcón, Oñ- 
oiál Mayor de este Dep.arta- 

. ■meñto,.s8 encargue ■ inteiána- 
mente’ del despacho de lo's 

. asuntos, de la Subsecretaría de
este M i n i s t e r i o    815

Otra ídem. aue,B. Sebastián Ca
rrasco y Sánchez, Sobdi.rector 

. d© los Regi'stros y del Notarla^ ;
áo, sp eim-argué interlnaia'énte.

, del despacho de los asuntos áe > 
la  mencÍGisada '.Dirección Ge- ■ 
■neralo. . . . .  .v >. . .  —  . ■ . . .  315

Otra ídem que p, Feniando Ca- ■ -  
dalso ,y -Inspector

. general d© Pris-lonf3s, se ©n-car-,"'
. gÜ0 mtermam.ente dei despa-

•' . oho -de los a-supios de la Dírec- . 
ción General de 'Prisiones. . . . .

815 y 316 
Reales órdenes do Gmrra dispo

niendo se devuélvan á los m- 
' dividuos que s© mondcBan Iss 

cariiíidadeH'que sé ln-díc£;:0 v las
■ cuales; ingresaron para'redíi-, |
cir, ©1 tiempo d e , servició aeti- , |

' vo en f i l a s . . ■ ,316 y 817 I
I

D ía  14. [

Real decretó de la PreBidencia ad- i
TOtiendo ía dimisión del car^o »

FájŜ

de Fresideate del Consejo de ; 
Estado á D. Fermín de Laisaia 
y Collado, Duque de Mandas... 320 

Otro ídem id. dei cargo de Sub
secretario de esta Presidencia 
á Do Mariano de Silva - y Car- . ■ 
vajal, Marqu.és do Santa Cruz, .
de Viliasor y del Y isó 820.

Otro ídem id. 'del cargo de-Comi
sario general de Abasteoimieii- 
tos á” O. Femando ■ Barón y - 
Martínez- de Agulíó, Conde de 

’Coloinbí . . . . . . ' . .^, .p. . . . . . . . . . .  . 820
Otro nonibrando Presidente del 

Coiisejo de Estado á D, 'Yicont©
Santa María de Paredes, Sena
dor del 'Reino  «. . .  320

Otro ídem. Subs.ecretario d© ésta 
'Presidencia, con la categoría 
de Jefe Superior de Adminis- -
tración civil; á D, José. Rosado 

-Gil, Diputado á Cortes.. - . . . . .  820
Ot.ro ídem Comisario general de. '

A.baBtecimien.tos á . 'D, José ' /
.Francos Rodríguez, ©x Minis'-
tro de la Corona   320

Otro 'adioltiendo la din3.isi6 ii del 
cargo de Fiscal dei Tribunal 
de Cuentas del Eeino á D. DaríO' 
Bugalla'! y A r a u | o . 821 

. Otro iiombraiido Fiscal del Tri- ■ 
biinal de Cuentas del Reino á 
ÍX Isidro Férez.Oliva, Diputado . •
á Cortes. .o,. . . . . . . . . . . . . .  321

Real decreto 4© Gracia-y Justiciá 
adrnitieiiclo ’ la dimisiéa del 

- cargo de Subsecretario d© este 
Ministerio á D. Gnst.avo Ruk 
de Ginlalba j .  López Falcon,

- Marqués de Grijalba.o.... .......  821
Otro iiOifíibrarido vSubsecretario 

d© este Ministerio á D« Bal-
 ̂ doniero Argeiít© d©l Castillo, .

Diputado á Cortes., . . . . . . . . . . . . .  . 821
Otro' admitlen.do la dimisión del 

cargo-^q.6 Director general de 
ios Registros y del Notariado 
á D, Julio Wals Sanmartín.. .  821

Otro iiomforaB do Director gene
ral de los Registros y del Ro- . 
tariado áD. Salvador Eaventós 

' Clivill©, Diputado á Cortes..... 321
©tro admitiendo la dimiaion del • 

cargo de Director general da. 
Prisiones’á .D. Joaquín Sag- 
nier Villaveehia.. . . . . . . . . . .  ».. 821

Otro nombrando Director gene,- 
■ Tal de 'Prisiones D. Eduardo ■
. Ortega Gasset, Di'putacío' á Cor-

, t © s . .    821
Otro admitiendo la dinilsión de! 

cargo d© Fiscal de! Tribunal • 
Supremo á B. CarloB.' Cañal y 
Mi gol l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  321.

Otro nombrando Fiscal del Tri
bunal .Súprémo á I). Alvaro 
LEiíXleira y Marino, Seíiaclor
del Reino. . . . . . --------------- ----- 821

Éeal decreitb áe Eacyknda admi- 
’ tiendo Ja dimisión del cargo 

d.e, Gobernador del Banco de 
España á.D. Lorenzo Domin- 
.guez. 'PascúaL . . . . . . . . . . .í-... . .  321

Otro-nombrando Gobemadordei 
.Banco d© España á 'D. Tirso 
•Rodrig.éñés y SiBgasta,. Sena-

. • dor-dei Reino. , . .   ----- . . .  i
Otro admitiendo la dimisféB del 

cargo dé Subsecretario do esto 
;  ̂ Ministerio'á.D. Marianó Ordo- 

' ñ©z y García, . . . . . . . . . . . . . . . .
Otro, .'nombrando Subsecretario 

' de este Mmlsteria, con la. cate
goría dé Jefe Superior de Ad- 
mimstyáción, íi D. Pablo Gar-

321

321

nica y Echeverría, Diputado á
' Cortes c t . .,  -. o *

Otro admitiendo Ja diiTiisién del 
cargo do Represc-ntante del Es
tado cerca de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y Di
rector general del Timbre, y 
dei Monopolio de ceriiiaa á 
D. Federico Garlos Bas y Yas-

■ sa llo  ...............
Otro nom.bra'jido Kepresentanta

del Estado, cerca de .ía Compa
ñía Arrendataria de T^biacos y 
Director general X* m 5 y 
do.l Monopolfo de  ̂ b á 
D. Eduardo Eóder 3 crtí- 
nez.. Director genera i so-
ro'Público i ..............

Otro ídem Edrector general 'del 
Tesoro Público, con la catego- • 

..ría d© Jefe Superior d© Adnii- 
nistrapión, á D. Felipe Cardiol 
y Yelasco, Jeío de Administra
ción d© priro.era ciase dei Cuer
po de Abogados del Estado,

. Subdirector'de lo Contencioso. 
Otro admitioBdo la diniisiÓB. dei 

cargo de .f>irecto.r. general de 
Adiianas á IK Manuei Argüe-
lies j  A r g u e l l e s  -----

O'tro iioBibrando .Director gene- 
: ra.l d© AdJilinas, con .la catego
ría de Jefe Superior de Aá'iid:- . 
nistraeioB,. áJO. Luis Ferrer 
Yidal y Soler, Diputado a Cor
tes ..............   ~ - ’ *

Otro admi.tiendo la dimi&fo.ú del 
cargo de'Director general^ de 
Contribiici.onos, á-'I). Justino
Berm á j  Yaienzuela............

Otro Bom.brando 'Director gene- • 
ral de .CoBtiibacioxies-, con la 
categoría de Jef-e Superior- de 
Administracióx?-,  ̂ á B. Ramón

■ Ba.esa y Samviá, Jefe de Ad- 
mmistración de primera ela-

' so del mismo O0'.otro directivo. 
Re'al decreto d.e Gobernación ad-.

uiitieBdo ia dimisión dei cargo 
■'de B'ttbseoretsr.io de este Mi
nisterio á D. Manuel Sáens de 
Quejana y Toro . . . « ;  ■ • ^

Otro ídem !d. dei cargo de Direc
tor general' do Ádministra- 
ción á B. José Martínez Acacio. 

Otro ídem. id. dei cargo de Direé- 
to-r genera! do Correos y Telé
grafos -á D. Emilio Ortuño y
Bert© ........

.Otro nombrando Jefe. Buperior 
d© -Administración  ̂civil Bub- 
secretario de este Ministerio, á 
D. Meiqulacles Enrique Picó y. 
Mbirtf.'üoz, Senador dei Reino... 

Ot:ro ídem id. id.. Director gene
ra.! de/ Administración á don 
José Liado y Yailés, Diputado ,
á Cortes .  ...........   *

Gtr.o ídem íáA á: IMrector gene
ral de Correos y Telégrafos ;á 
I)/TdstáB. Alvarez do Toledo 
y Gutiérrez íle la Con cha, Du
que de Bivona, Senador del

■Remo..,;.'......................
Real 'decreto de Instrucción  ̂ Pú

blica . adm.itieiido la- dimisión ■ 
dei cargo da Subsecretario de 
este 'Ministerio á D. José Jorro
Mi r anda . : . . . . . . . * , . : .........

Otro ídem id. del cargo do Di
rector general del Instituto 
Geográfico y Estadístico á don 
Severo Gómez Nüñez. . . . . . . . .

Otro ídem. id. del cargo de Direc
tor general do Primera ense-

821

821

821

821

821

822

822

822 , 

822

322

322

822

822

322

322
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fianza á D. Eloy Bullón y Fer
nández .....................    322

Otro ídem id. del cargo de Direc
tor general de Bellas Artes á 
D. Joaquín Caro  y Arroyo,
Conde de Peña-Ramiro:..........  322

Otros ídem id. del cargo de Ins
pector general de Enseñanza á 
D. Antonio María Fabié y Gu
tiérrez de la Rasilla y D. Julio
Fournier.y Cuadros  - 322

Otro nombrando Subsecretario 
de este Ministerio, con la cate
goría de Jefe superior de Ad
ministración civil, á D. José 
Martínez Ruiz, ex Diputado á
á Cortes.         . 322

Otro ídem Director general del 
Instituto Geográfico y Estadís
tico, con la categoría de Jefe 
superior de Administración ci
vil, á D. Victoriano García San 
Miguel 'y Tamargo ,'Marqués 
de Teverga, Diputado á Cortes, 322 

Otro ídem Director general de 
Primera enseñanza, con la ca
tegoría de Jefe superior de Ad
ministración civil, á D. Marce
lo Rivas Mateo, Diputado á 
Cortes y Catedrático de la Uní- .
versidad Central  . . . . .  322 3Día 15.

Otro ídem Director general de 
Bellas Arces, con la categoría 
de Jefe superior de Adminis
tración civil, á D. Mariano Ben-
lliure y GiL. . . .  ---- -- . . .  ,

Otros ídem Inspectores genera
les de Enseñanza, con la cate
goría de Jefes superiores de 
Administración civil, á D. Fer
nando Ruano Prieto, Barón de 
Velasco, Diputado á Cortes, y 
D. Adolfo Bonilla y San Mar
tín, Catedrático numerario de 
la Universidad Central. . ..

Real decreto de Fomento admi
tiendo la dimisión de I cargo 
de Director general dé Obras 
Públicas á D. Juan José Rua
no de la Sota   . . . .

Otro ídem id. del cargo de Direc
tor general de Agricultura, Mi
nas y Montes á Antonio Santa 
Cruz Garcés de Marcilla.. . . .

Otro ídem id. del cargo de Direc
tor general de Comercio, In
dustria y Trabajo á D. Leonar
do Rodríguez Díaz...................  823

©tro ídem id. del cargo de Comi
sario general de Seguros á don 
Fernando Sartorius Chacón,
Conde de San L uis.  ...........   323

©tro ídem id. del cargo de Dele
gado Regio de Pósitos á D, Al
fredo Escobar y Ramírez, Mar
qués de Valdéigleslas. . . . . . . .  323

Otro nombrando Director gene
ral de Obras Públicas, con la 
categoría de Jefe superior de 
Administración civil, á D. Luis 
Barcala y Cervantes, Ingenie
ro Jefe del Cuerpo de Cami- 
laos, Canales y Puertos . . . . . .  323

Otro ídem Director general de 
Agricultura, Minas y Montes, 
con la categoría de Jefe Supe
rior de Administración civil, 
á  D. Carlos de Camps y de 01 
sineilas. Marqués de Camps,
Diputado á Cortes..  .............. 323

Otro ídem Director general de 
Comercio, Industria y Trabajo 
á D. Vicente Cantos Figuerola,
Diputado á Cortes.. . . . . . . . . . .  823

Otr»í#|3ni Comisario de

Ptffc

Seguros á D. Félix Benítez de 
Lugo y Rodríguez, Diputado á
Cortes.  .............    823

Otro ídem. Delegado Regio de 
Pósitos á D. Francisco Apari
cio y Ruiz, Diputado á Cortes. 323 

Real orden de H&cienda autori
zando la exportación de los 
turtos ó tortas de linaza, con 
el pago del gravamen de dos 
pesetas por cada 100 kilogra
m o s .......................    323

Otra prohibiendo la exportación 
del cáñamo en rama y rastri
llado y de las hilazas de cáña
mo  .....................  . . . .  324

Real orden de Gobernación dwpo- 
niendo que, como aclaración 
al párrafo primero del artícu
lo 43 del Real decreto de 3 de 
Octubre de 1916, se declare que 
los dos Jefes de Sección que 
deben formar parte del Tribu
nal para juzgar los concursos 
oposiciones de provisión de 
plazas del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII, 
deberá ser considerado uno de 
ellos como suplente.................  321

323

323

323

Real decreto de Guerra conce
diendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar ■ Orden de San 'Her- 
menegildo al General de bri
gada D. José de Prat y Bucelli,
Conde de Berbedel. . . . . . .  . . .  327

Otro concediendo la libertad con- 
dieioiia! á los penados que se
mencionan.   ................ 327 y 328

Real orden de Gracia y Judicia 
jubilando á D. Carlos de la To
rre Mínguez, Registrador de la 
Propiedad de Valladolid, de 
primera clase -. . . . . . . . . . . . .  328

Otra disponiendo que el Oñcial 
Mayor de este Ministerio cese 
en el desempeño dél cargo de 
Subsecretario de este Departa
mento. . . . . . . . . . . ...................  328

Real ord«m circular de Guerra 
disponiendo que los indivi
duos dei cupo de instrucción y 
reemplazo de 1916. así como 
los que forman parte del mis
mo procedentes de reemplazos 
anteriores, sean incorporados 
á los Cuerpos á que estén des
tinados, con objeto de recibir 
instrucción, á partir del día L° 
de Diciembre próximo, y con 
arreglo á las reglas que se pu
bl i can. . . -------------    328 y 329

Real orden de Hacienda üjando 
las formalidades que deben 
cumplirse para que el Estado 
facilite á ios harineros españo
les la adquisición de los trigos 
extranjeros que necesiten para 
su industria, en las mejores 
condíciónes posibles, con la 
concesión, por medio del Co
mité de Tráfico Marítimo, de 
ios buques necesarios para el 
transporte á un ñete reducido 
que señalará el referido Comi
té, y la exención de derechos 
arancelarios de importación, y 
liberación d el Impuesto de 
transportes marítimos .........    829

Día 16.

Real decreto Gracia y Jmticia 
nombrando Presidente del Tri-

bunal Supremo á D. José Ciu
dad Aurioles, Presidente de
Sala del mismo Tribunal  33i

Real decreto de Marina conce
diendo la Gran Cruz del Méri
to Naval, con distintivo blan
co, al Contralmirante de la Ar
mada D. Manuel de Flórez y
Cardó   ...........     881

Real decreto de Fomento prorro • 
gando por dos años más la re
serva á favor del Estado esta
blecida en la ley de 7 de Di
ciembre de 1916, relativa á los 
yacimientos de platino de la 
Serranía de Ronda, así como 
la aplicación de la misma den
tro de las condiciones qtie en 
sus preceptos se establezcan.. 332

Real orden de Gracia y Justicia 
disponiendo que el Subdirec
tor de los Registros y del No
tariado cese en el desempeño 
del cargo de Director general
del ramo. . . . .  .........     332

Real orden de Hacienda (rectifl- 
da) fijando las formalidades 
que deben cumplirse para que 
el Estado facilite á los harine
ros españoles la adquisición de 
los trigos extranjeros que ne
cesiten para su industriaren 
las mejores condiciones posi
bles, con la concesión, por me
dio del Comité del Tráfico Ma
rítimo, de los buques necesa
rios para el transporte de uia 
ñete reducido, que señalará el 
referido Comité, y la exención 
de derechos arancelarios de im
portación y liberación del im
puesto de transportes maríti
m os ....................      382 y 383

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo que á las oposi
ciones anunciadas á turno li
bre para proveer la Cátedra de 
Matemáticas del Instituto de 
Orense, se agregue la de igual 
asignatura vacante en el de
Mahón..           ... 333

Otra con cediendo el ascen so á los 
Maestros y Maestras que se
mencionan...................... 333 y 334

Otra declarando é(ue los nom
bramientos por reingreso con 
el sueldo de l.GOO pesetas de 
los Maestros Nacionales, son 
de competencia de las Seccio
nes administrativas, y que la 
adjudicación de sueldos supe
riores, cuando proceda, se ha
rán por este Ministerio de Real 
orden con ocasión de corrida 
de escalas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  334

Día 17.

Real decreto de Gracia y Justicia 
autorizando al Ministro de este 
Departamento para verificar 
por Administración el sumi- 
nisti o de víveres para los re
clusos en las Prisiones centra
les de San Fernando y Puerto, 
de Santa María, con sus res
pectivas enfermerías. . . . . . .  840,

Reai decreto de Marina dispo
niendo quede para eventuali
dades del servicio en esta Cor
te el Contraalmirante de ía Ar
mada D. Manuel de Flórez y
Carrió. ...........   840

Real'decreto de JETaciewda conce
diendo up crédito de un mk*
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llón de pesetas al capítulo 3.®, 
artículo único, Comisiones ex
traordinarias del servicio, del 
vigente presupuesto de gastos 
de obligaciones de los Depaj*- 
tamentos ministeriales, Sefc- 
ción cuarta. Ministerio de la
G u e r r a . . . . . . . . -------------------

Real decreto de Instrucción Fú- 
bltca declarando incorporado á 
las enseñanzas del Estado el 
Conservatorio de Música y De
clamación de Valencia -.

Real decreto de Fomento autori
zando al Ministro de este De
partamento para adquirir, por 

" el sistema de concurso, las ca
denas y ejes reforzados para 
las boyas de la ría y puerto 
exterior de Bilbao . . . .   ̂ 340 y 

Otro desestimando el recurso de 
alzadada interpuesto por don 
Urbano Mein y otros vecinos 
de Berán (Orense), confirman
do en todas sus partes la pro
videncia dél Gobernador civil 
de referida provincia, qu¿ de
clara ia necesidad de la ocupa
ción de fincas para la cons
trucción dei camino vecinal de
Caldelas á Berán................ .

Otro nombrando, en ascenso de 
de escala. Consejero, Presiden
te de Sección dei Consejo de 
Obras Públicas, con categoría 
de Jefe superior de Adminis
tración civil, á D. Valentín 
GorbeñayÁrrapgaray.. . .. 

Otro dí'clarándo jubilado á don 
José Laporta y; Vinyas, Inge
niero-Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas, con catego
ría de Jefe de Administración 
do segunda clase. . . . . . .  .. 

Otros nombrando, en ascenso de 
escala. Ingenieros Jefes de pri
mera y segunda clase del 
Cuerpo de Minas, con la cate
goría de Jefes de Administra
ción de tercera y cuarta, á don 
Enrique Viilate y Carralón y 
D. Manuel Abbad y Boned, 
respectivamente.. - .. .

Otros ídem id. id. Ingenieros Je
fes de primera y segunda cla
se del Cuerpo de Montes, con 
la categoría de Jefes de Admi
nistración de tercera y cuarta, 
á D. Marcelo Negra y Rimbáu 
y D.. Eustaquio de los Reyes y 
García, respectivamente... .

341 y
Real orden de Orada y Jmticia 

disponiendo qué el Inspector 
general de Prisiones cese en 
©1 desempeño del cargo de Di
rector general del Ramo*.. . . .  

Otra, circular, disponiendo que 
los Presidentes de las Audien
cias Territoriales recuerden á 
todos los fíuzgados municipa
les de su territorio la obliga
ción en que están de expedir 
gratuitamente los documentos 
que s© exigen al emigrante 
para salir dei territorio espa
ñol. . . .. . . . . .  • •

Real orden de amarina declaran
do iiúiü y siD DÍngrii} valor ni 
efecto e l Nombramiento do 
Cabo de mar á favor do José 
Santiago Sequeiro Ardao * • • 

Real orden de Indrurdón Fúbli' 
disponiendo »e anuncio á 

uoncur^p dé VraiUdo la provi-

840

340

341

341

341

841

341

842

842

342

342

sión de la Cátedra de Elemen
tos de Derecho Natural, vacan
te en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago. 342 

Real orden de Fomento dispo
niendo se inscriba en el Re
gistro especial, creado en este 
Ministerio por la ley de 14 de 
Mayo de 1908, la Empresa de 
seguros sobre enfermedades 
denominada Instituto Badalo-
nés...............   . . . ------ .    342

Otra disponiendo que por la 
Compañía concesionaria del 
Canal de Castilla se adopten 
todas las medidas necesarias 
para intensificar hasta el má
ximo posible el transporte de 
mercancías por dicho Canal.. 342

D íaJ S .

ReaLdecreto de Instrucción Fúbli~ 
ca admitiendo la dimisión del 
cargo de Delegado Kegio de 
Primera enseñanza de Madrid
á D. Angel Salcedo Ruiz  . 356

Otro nombrando Delegado Re
gio de Primera enseñanza de 
Madrid á D. Pablo Ramos y Or- 
tiz Vil]ajos, Diputado á Cortes. 356 

Reales órdenes de ^Guerra dispo
niendo se devuelvan á los indi
viduos que se mencionan las
1.500 pesetas que ingresaron 
para redimirse del servicio mi 
litar activo. . .. . . 356

Eeal orden de Instrucción Públi
ca concediendo un mes de li
cencia, por enfermo, á D. Juan 
Antonio Alonso García, Jefe de 
la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Logro
ño . . . .  .  .........................  856

Otra disponiendo se anuncie el 
turno de concurso de traslado 
la provisión de la Cátedra de 
Geografía general y de Euro
pa, Geografía especial y de Es
paña, Historia do España é 
Historia Universal, vacante en 
el Instituto de Las Palmas
(Gran Canaria)  .........   356

Otra ídem id. id. la provisión de 
la Cátqdra de Enfermedades 
de la infancia y su clínica, va
cante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Gra»
nada. . .  ..  ............. .... . .  356

Otra nombrando, en virtud de 
concurso de traslado, Profesor 
especial de Taquigrafía, Meca
nografía y ejercicios de Gra
mática castellana dé la Escuela 
Profesional de Comercio de 
Málaga á D. Angel Ortiz y Ara
g o n é s    . .. . . .  356

Otra ídem para la Cátedra de 
Acompañamiento al piano, va
cante en el Real Conservatorio 
de Música y Oeclamación á 
D. José María Guervós y Mira.

356 y 357 
Otra ídem para la Cátedra de 

Historia antigua y moderna 
de la Esgrima y su práctica, 
vacante en ei Real Conservato
rio de IVÍ ósica y Declamación, 
á D. Argel Lancho y Martín
de la Fuente...................       357

Otra disponiendo que dentro del 
im prorroga ble plazo de ocho 
días se reintegren á sus res
pectivos c«rgO?í todos los Pro-

Auxiliares dé Eágue^

P ig ii

las que en la actualidad estén 
ausentes del mismo, sin más 
excepciones que las determi
nadas en el Real decreto de 22
de Enero de 1916.......................  357

Real orden de Fomento dictando 
reglas para la petición de me
dios de transporte para el car
bón por las Empresas rtiineras 
que utilicen dicho combusti
ble para el desagüe ó explota
ción de sus minas metalífe
ras..................................... 357 y 358

D ía 19.

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los indi
viduos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
filas . . .  ., ,  .......... 863 y 364

Real orden de Instrucción Pública 
nombrando Catedrático nu
merario de Lengua latina del 
Instituto de Cuenca á D. Mi
guel Herrero García.'   §64

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la provi
sión de la plaza de Profesora 
numeraria de Labores y Eco
nomía doméstica de la Escue
la Normal de Maestras de Ma
drid ...... . . . . . .  ...........  364

D ía  20.

Real orden circular del Guerra 
disponiendo queden anulados, 
por haber sufrido extravío, los 
documentos que se indican, 
pertenecientes á los indivi
duos que so mencionan... . . .  867

Real orden de Hacienda (rectifi
cada) prohibiendo la exporta
ción del cáñamo t n rama y el 
rastrillado, incluso la estopa
do cáñamo.. ...............  368

Otra disporiiendo terminen to
das las agregaciones oe fun
cionarios de este Ministerio 
que prestan servicios en ofici
nas á cuya planta no figuraia 
adscritos, debiendo ios que se 
hallen en este caso reintegrar
se desde luego á sus respecti
vos destinos, y que á partir de 
esta fecha las agregaciones que 
se concedan se ajusten á lo dis
puesto en el artículo 13 del 
Real decreto de 16 de Octubre
próximo pasado.   ... 808

Real orden de Imtrucción FúbHcm 
coEcendiendo á D. Pedro dei 
Castillo y Labiaga, la exceden
cia en el cargo de Profesor es
pecial de Dibujo de las Escue
las Normales de Maestros j
Maestras de Cuenca /. 368

Otra disponiendo se manifieste 
á D Ildefonso Gómez de San
tiago la extremada complacen
cia con que se ha recibido el 
donativo que ha hecho al Mu
seo Arqueológico Nacional da 
una serie de fragmentos de cor- 
rámioa hispano-mahometaM  
del año 430 de la Hegira (1038 
do nuestra Era), y la p.rofunda 
gratitud á que le hace acreedor 
su laudable celo por la cultura 
patria *«f * t ? y««I , I»*«* * •»»* * 368
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373

373

Día 21.
Ministerio de Estado. — Caü.cilie- 
\ ría,-—RocepcIÓB. por S> M, el 
\ 'Rey (q. D. g.) de? ExcélentÍKi' 

mo Sr* JoRoph Tiiierry, Emba
jador E?)ctraordÍB,a?io y Fleni' 
potencJario de Francia . . . . . .  372

Real decreto de Hacienda conce
diendo nn s'üplemento de cré
dito de im millón de pesetas 
ai artíonlo IF, capítulo 18, sec
ción 10 dol actiu)! pres-upnesto, ■ .

. con destino á los gastos de las 
míiias de Almadén. .. . * . .  372

Otro concediendo pn suplemen
to de erédiío de 12A804,10 pe
setas al capítulo 17, artícu
lo 2 .®, «Farosi>, de? presa puí-'S- 
to Yig€nite del Ministerio de 
Fomerfto, distribntdo en la 
■forma que se p o b l i c a , ..

Otro decIsr^BcIo jnbilado (i don 
Federico UiTê -vba .y Segura,

I ■ Jefe do Ádmi.io.lBtración 
cuarta dase del. Cuerpo Peri
cial de Aduans-s,..........

Otro ídem excedente, á so. Ins- 
• tanda, por baber sido nombra- ■

■ do -Director gen eral de Oontri- 
buciones, á i). Ramón Baeza y 
Saravia, Jefe- de Admióistr;».- 
ción de primera clase^dol Cuer
po general de Admiidstración 
d© ia fíadendá pública. , . , . .  373

Otro declaraBdo jubilado á don 
Enriqu© Ruiz y Crespo, Jefa de 
Admím stra olón de tercera d a - . 
m, ÁdmiBÍBtrado» dcvJa Aclna-' 
na, de Irán, otorgándole boiio- 

,res do Jefe’ superior de ildmi- 
nistración civil, libre de gastos ' 373 

Otrb nombrando Subdirector se
gundo de la Dirección General ' 
de Aduanas, en aomisrón, con ■

' la categoría' de el© ib de Ad m i
li istrácfón. d© tercera clase, á ■ .
D. Manuel. Comenges y Oaiv.o,
Jefe de Sección del 'miamo 

.Centro, con-la da Jefe da Ad
ministración de cuarta. . 373

Otro m c m'bran d o Ad noin istrad'or 
de la Aduana de Irúo, con la, 
categoría de Jefe de Admmis- 
tración de tercera clase, á don . 
AuraLiano López Hernárfdez,

‘ . Administrador do i a de Bil
bao, con igual categoría y
c l a s e .  . . . .    A. „. 373

Otro ídem Aílministraclor de la 
Aduana de Bilbao, con la cat©- 
goría de Jí-fe de “vdMÍuÍBtrai-‘ 
ción 00  tercr-ra clase, á D. Ra
món do Sane© Vsilero, Subdi
rector segundo de íñ Dirección ■ 
General de Áfsu.aiaa$, con igual
categoría y clase.-■.. -.'---------    '373

Otro ídem Jefe dí3 Sección ,de la 
Di.receión' Lenera! <Io \d  ot-na 

. en comisión, con ,!a ■
deJef© de'AdmimbdracIo'í do ■ 
cuarta clase, á D. Rosendo Fau- ■ 
ra y Labordá, Jef© de Negocia
do de primera ciasa del mismo
Centro   —  . - 873

Otro concediendo, en el acto de 
su Jubilación, honores de Jefo ^
de' Administración, lic-re de 
gastos, á D. Julio de Ig Guar
dia y Ceinos, Jefe de Negocia
do d© primera clase do ia Di
rección General de Aduanas. .  373

Otro ídem Jefe de Administra
ción de segunda olasQÍelCueir-

po de Abogados del 'pistado, á 
b. Garios Verg.ara y Oaillsoaux,
Jefo, de Adminisíracción de 
tercera ciase, 021 situación de 
excedente. . ■ . . . . .  . . .  .. 373

Otro ídem id. íd.^del Cuerpo da 
Abogados deí^Estado, á don 
Agustín María 'Miquel é Ibar- 
güen. Jefe de Adiainisfirarión 
de tercera c'iaae del. referido

ICuerpo. -----  . ». . .. 373-
Otro ídem Jefe de Admmistra- 

ción de te.rcera clase del Cuer
po de .Abogados del ■Estadí),- á 

■ D. José. García Agulió, Jefe de 
Negociado de priñiera ciase'del 
referido Cuerp.Oo. . .... P . . . .  . 373

Otro declarando jubilado á don 
José Casado y  Macho, Jefe de 
Admiifistración d̂e ^e.^runda. 
clase dei Cuerpo de Abogados >

- deLEs.tado, concediéndole .ho- 
íiores de Jef© superior de’ Ad
ministración civ il  373 y 374

Reales decretos d© Gobf r̂nncién 
concediendo la nacionalidad 
egpsmola á D. Andrés Nicolás,. ■
Kotta y DamoBte, natural de ' 
Mogador.'(Marruecos); Habld 
Abisoleíroan Saadí, sübdíto 
turco; D. Pablo Godofrédo Bei- 
ner y Niggd, súbdito suizo, y 
I). Antonio de la Concepción,, 
natural de Ceará (BraBÍí)' .. 374

Real decreto de Imtrúcción Públi- 
ea admitiendo la diriaisión del 
carro d© .Inspector general 
de iTíStrrrcdóii pública y esp©* 
cia.l do Escuelas d© Artes ía- 
dus.trialds y de Artes é Indus
trias, á, ,D. 'Eduardo -E-spafía .y
G.arcía. . .. -............................. 374

Otro nombrando Inspector gene
ral de .Instrucción Pública y 
especial de Escuelas de Artes 
Industriales y d© Artes é In
dustrias,' á D, Baltasar de l-a 
Macorra y Rodríguez, Diputa
do á Cortes  ̂ . . . .  .    .. . 374

Real orden de 0?i-<írra’disponien
do se devuelvím § los íridivi- i
dúos que se menciorsan. las | ,
cantidades que se indican, las ■ I 
cuales ingresaron para''redu- \
cir el tiempo de servicio en ¡
ñ lm  ..      374 y 375 J

Día 22.
Reales decretos de Gracia y Jus- '

iieia jiibilarído con, h'oaores 
de P'residente de Sa'ia de la 
Audlcijcla de 'Madrid, á don 
■MilláB Díaz Medina,'Magistra
do de la Territorial de Barce- • 
lona, y á D. A.gtístm de Bárce* 
na Jimeno,.Presidente de Sala 
do Ja de Albacete . . . . . . . . .  380

Otra declaran do excedente S'ii don „
Eladio de Urdangarín, é írizar, 
Fresidc'nte d e la Audiencia 

•provmciaide Bilbao . . ' 380'
Otro 'conmutando' á ,Juaii José 

Reina Montes la pena de un 
, año y un día d© presidio cô  

'rreccional que leñ ié  loa puesla 
por cada uno dé los tres deli
tos de estafa, por Ja de cuatro 
meses y un día de arresto ma
yor, correspondiente á cada 
uno de dichos delitos . .. . .  •. 380

Reales decretos de JTaciewda fijan
do en las cantidades "que se 
indican ios capitales que han 
de Bem rde base á la iiquida'

ción da cuota qii© corresponde 
exigir por CoutriboeJóm rauú- 
ma sobre utilidades o a la ri- 
QÛ ẑa mobínaria á lae Socieda- 
d.e? e-rirhojerBS q'ua se irieDclo-
uan . , . ............ ,. 380

Real orden de Gobernación auto
rizando ei ÍBgr6:-o eo el Cuerpo 
de Correos, de ios ae.pínmt03 . 
que- f e ro a ] e-a I i íl c a - d cí s con 
puntuación-igual ó K'operiorá 
ia media eo s;odOf>i Um  ejerci- 
'C10.S de op>'>cició.B en .la última 
Gon '̂oeato7ÍH . .  ̂ 380 y 881

Otra, á loa Gctbernado- ■
res civiles, diíípooleudo se re- 
mn:a. gri4nbmra.ení;e á í,a Junta' 
de Gebierrio y Pafmnato.d© 
.Médica? í - i t u mi í-jernp.lar 
dí:vl Bo ‘"ti-'i oñfúai de su x'espeo-
ti va pro vio id a............... ............... 381'

Réal ■'rdef} .i© In f̂rmc-^ón Púbiied 
déjíUNir̂  sin efecto el íiscenso 

. de \). Eduardo -VrévHb; y Gar- - 
bó, y ilÍHí.íf:reieniio qü© e.n. 'su .. 
lugar se considere s^Bcendido 
á,D. Ernibo'A'ba.g>i Rorn^gosa. 881, 

Otra ídem id. id. de D, Agastia. ' 
Moreno Koii.rigoez, y dispO' 
nieodo que en- Bu lugHr.s© con- 
sf'i.er.e ascendido á D. Manuel 
Berraondo Arregui, Catedrá
tico del Instituío de Álbacete. 881 

Otra nombrando, en virtrol de 
. concui''-'. Jib? de

la Secrión de ' ,
Primera ■ n' . Z^rago-' 
za, á D. A r'■>- r-. Pé <• Z» m.ííí (.'ois 
y cutiib.>. . 881

Otra ■ disponiendo 'so oo'osiÁere 
ascendido á D. Esteban,' Me-,' 
népdez y  Domínguez, Profesor 
•de Dibujo del Instituto d© Saa
Sebastiáf^,, ■     /  , 881

Otra nombrando, en virtud, de 
yconcurso , de trasiado, Inspec
tora de orden y cinse. d© Ja Es- ■ 
cuela Norma! de jMAesteB de 
Málaga, á- .D!«- Ooncepsión Mo- 
chaies y Ta;uríz. .. .ri . ' 881

Otra enetireciendo del Ministro , 
do ia Gobernaclórr la eo'ove- 

■ niencra de que comunique al 
. Goberní í̂dor civil d© Murcia de, 

qu© pqr todos les medios que 
ia Ley I© otorga, r¡bllgy'o al 

, Ayimtamiento de la misma, al 
pago de las cantidades que en 
co'fícepto dv© ©.rnoinmeBto de 

. casa-habitación rec.lfü'man lo3 , . 
Maestros d© Sección, de las .Es-.; 
cue'las. nacio.Qaleñ g.raduadas - 
anejas á las. Normales de refe
rida capital   . 381 y 382

Otra, 'disporiiando se -provea por ■ • ■: 
concurso ia plaza d.o Profesor 
imrnorio de ’ Música de,. Sa'ión,̂  . 
creada en eí Reai. Oonservato-' 
rio de Música j  Deciamaísíón.- . 382 

Otra .d.-íspo3iiendo b© cóEsidere 
suprimida y so declaro cadu
cada, por tanto, la Real orden , 
de IF de Enero de 1915, por la  ̂
que filé agregada á la de P r o - ‘
.fesor de Violín, la clá̂ í© de Mú-. . 
s'ica do CAmara.do.1 Re'«.5, Oo.n- ■ 
servatorio de Música y Deoia- 
macióñ  , . . . . . . . . . . . .  ó. 882

Real orden de Fomewio restable
ciendo por un período de seis 
meses la tarifa temporal que '

' para el transporte de naranja 
fuó impuesta por el Real de- 
dreto de 4 de Mayo último, ú ^
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las Gompañías de los ferroca- 
srriles que se mencionan,. . . . ,  §8?

Día 23.

Real decreto de Gu^rm conGedien^ 
do libertad condiciona! ál co
rrigendo en ia Pon!teñciaría 
Militar de Mabén, tíeronimo
Lozano MaM.axiera   ___ 387

Real decreto de Sacicná.a fijan- - 
do en 2,308.601 pesetas el ca- 

. J)ital .que fia de servir de base 
á la liquidación de cuota que 
corresponde exigir por Oob*̂  
tribuoién mínima sobre utili
dades dê  la riqueza Nobilia
ria en el elercicio de 1915 á la 
mciedad belga Tranvías eléc
tricos de Tenerife y Extensio
n e s . . , .  ------------------ 387 y 388

Real opden de Tmtrucción Públi
ca deGÍamnáo que ios alum
nos oficiales de ios Centros 
docentes dependientes de este 
Ministerio, á quienés falte pna, 
dos ó tres asignaturas para 
terminar su carrera ó grado 
de enseñanza, podrán hacer la 
inscripción de matrícula con 
derechos ordinarios durante 
la primera quincena dé Enero 
del año próximo, con ópcíón i  
exámenes extraordinarios en 
la segunda quincena d© reía-
rido mes.  .......... .. . .  388

Otra disponiendo que á D. Eduar
do Arévaío y Cabo, Profesor dé 
Bibujo dél Instituto de Valen
cia, se le considere ascendido 
á la sexta categoría del escaia-
f ó n . ^ , . . . . . . . . . . . ..............  388

Otra desestimando el recurso 4© 
alzada interpuesto por B. Ce
cilio Toral Man] ón contra la 
orden de la Dirección General 
de Primera enseñanza de 29 
de Marzo último nombrando 
Maestro de La Bañeza, por de
recho de consorte, áD . Alfre
do González Santos   388

Otra disponiendo ascienda á la 
categoría de 1.650 pesetas ©1 
Maestro D. Juan Avilés Cárde
nas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  388 y 389

Otra disponiendo se den los as
censos de escala, y que los Ca- 
tádráticos de Universidad que 
se indican pasen á ocupar en 
el escalafón los números que 
semencionan. . . . . . . . . . . . . . .  389

Otra disponiendo que dentro del 
improrrogable plazo de ocho 
días se reintegren á sus res- 
pectivós cargos todos los Maes
tros de Escuelas Nacipnales y 
Profesoras especiales de ádul- 
tas que en la actualidad estén 
ausentes de sus destinos por 
figurar en el curso permanen
te de D i b u j o . 389

Día 24.

Real 4®<3reto de Marina dispo- 
á situación de ré- 

servaB. Miguel Fontenla y do 
Pico, Intendente general de la  
A r m a d a . . . . . . . . . . . 392

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Presidente de la Aso
ciación Benéfica par'a buórfa- 
nos de Generales, Jefes y ®fl- 
tíales dé Ibá (Me%ps dé fe

i PftKiw

mada, al Vicealmirante D. An
gel Miranda..   . . . . . . . .  892

Otro concedieiBáo la Q-ran Cruz 
del MériíoKaval, blanoá, á don 
BnriqueUalbo ,y Pottich, ín^- 
peclor de ááiiídad- de M Af- ' .  
macla.. . . . .  . . .  . . .  . . .  . . . .  Sáá

Real decreto do Ga&6rn«eldn re
lativo á la forma en que deben 
publicarse en lo sucesivo en la 
GacKIA J Búktines Oficiales de 
las provincias Jas subastas de 
obras de ios ediñcios de Co
rreos y Telégrafos en Im cápi- 
tales de provincia y pobladíb- 
nes importantes, y modifican
do en el sentido qué se publi
ca el párrafo segundo del ar
tículo 17 del pliego general d© 
condiciones de 10 de Abril |
del915  ...................  392 y 393 |

Beai decreto de Fomento dictan^ I
, dé reglas ©n'camiñadas á evi- i

tar y solucionar discusiones en 
los contratos de fletamentos.

393 y 894 
Otro autorizando al Ministro de 

este departamento ' para aniin-.
Ciar la celebración de la subas
ta de las obras del puerto de 

j Arenys de Mar (Barcelona): .. 394
Otro desestiman do ei i ocurso de 

áizadá interpuesto por D. Al
varo Gruzat, en raprésentación 
de la señora Marquesa viuda 
de Feria, decíarando válido y 
subsistente el acuerdo del Go-.' 
bernador civil de. Navarra, fe - . 
cha'28 da' Septiembre del 

' rriente año, resolviendo ia ne
cesidad de ía ocupación de las 
fincas cuya relación se publi
có en el Boletín Oficial de aque
lla provincia de 11 de Junio
del año actual   .........       394

Otro aprobando el expediente de 
expropiación de fincas ocupa
das en término de Pulgcerdá, 
provincia de Gerona, con mo
tivo de las obras del ferroca
rril de Ripoll á Pulgcerdá, tro
zo 12 . . . .  . . .  ̂ 394 y 895 

Otro declarando incluida en ©1 
plan provincial de carreteras 
de Oviedo, con el número 5 de 
las que están en construcción 
ó por construir, la de Lugo de 
Llanera ó Cayós... . . . . .  . .  , .  395

Otro declarando jubilado á don 
Rufo Gárcia Rendueles, Con
sejero del Cuerpo de Ingenie
ros de Cámiiios, Canales y 
Puertps, Presidente de Sec- 
pión del Consejo de.Obras Pú
blicas, con categoría de Jefe 
superior de Administración ci
v i l . . . . . . . . . . . .  395

Otros nombrando, en ascenso 
de escala, Consejeros, Presi
dentes de Sección del Consejo 
de Obras Públicas, con cate* 
goría de Jefes superiores dB 
Administración civil, á D. Feí*- 
nando Landecho Urríes, don 
Ramón de Aguinaga y Arre- 
chea, y D. José Martí y Cas-
t e l l v í . . . . . .  v . . . -------   395

Otro ídem id . Consejeiro del 
Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, con 
la categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase, á 
D . Vicente González Regue
ra!.. . . . .  . . . . .  . . . .   ...............   395

Otré id. id. Ingeniero-Jefe

895

895

895

89é

del Cuerpo de Camínoi ,̂ Caná?-̂  
les y Puertos, con categoría de
Jefa de Administración de se
gunda clase, á D. Carlos d© Or- 
dufía y 2¡araû ¿. ^ ..

Otro ídem id. id. Ingenieros'Jo" 
fes de pernera clase del Cuer
po de Miúás, éoíi' la categorf^á 

. de Jefes de Adñliúistiación de» 
segunda y tercera claSé  ̂á don' 
Leopoldo Bárceiía y Aznaf j  

< D,  José del Busto y García del 
Bivero,.respectivamente.. . . . .

Otros ídem id. fd. Ingenieros-Je
fes de primera y segunda cla
se dei Cuerpo de Ingexiieros 
de Minas*, con ia categoría de  '
Jefes de Administración  ̂ do 
tercera y cuarta, respectiva-* 
mente, á D. José Abbad y-Bo- 
néd y B. Salvador Vázquez Za
fra. . . -

Real orden de Gobernación dispo* 
niendo se desechen las 16 pro-.

' posiciones presentadas ai cob- 
curso anunciado pata la adqui; 
sición de solares ó edificios á 
derribar ó aprovechar con des
tino á loa servieios de Correos 
y Telégrafos en la ciudad d© 
Cartagenm (Murcia)  ̂ y que se. 
convoque un nuevo concúrso.

39b T
B©al orden de Imtruccién^ Pública 

encareciendo del Ministro do 
la Gobernación comunique ni 
Gobernador civil de la provin- 

. cía de Granada que debe obli*-' 
gar nbI Ayuntamiento doiefe-' 
rida Wpitál á- que abone á 
José García Molina los alquí", 
leres que tiene devengados, por' 
la casa si.ta en la calle Real de 
la Alquería del Fargue, en ia 
que se halla instalada un¿ 
Escuela de niños. . . . . .  386 y

Otra ■ disponiendo se den los! 
ascensos de escaja y que los, 
Catedráticos de Universidad ' 
que se indican pasen á ocupar 
en el escalafón los números
que se mencionan.. .........   397

Otra disponiendo se provea por 
concurso entre los Arquitectos 
ex pensionados del Gobierno 
en Roma, por oposición, una ■ 
plaza de Profesor auxiliar nu
merario correspondiente á las 
enseñanzas del cuarto grupo 
de la Sección Artística, vacante 
en la Escuela Superior de Ar-

, quiíectura  ........... -
Real orden de Fomento dispo

niendo que por ios Ingenieros 
Jefes de ios diversos servicios 
que dependen de éste Ministe
rio, se autorice, oportunamen
te, al personal técnico á  sus 
Órdenes qué lo solicite, para 

‘ que asistan á las sesiones que 
celebro la Asamblea Nacional 
de Ferrocarriles... . . . . . . . . . . .

Otra disponiendo sean aplicadas 
á las fábricas que se mencio- 
cañ las prescripciones de la 
Real orden de 17 del mes actual 
para el suministro de los com
bustibles necesarios á las mis
m a s . . .   ..........

D ía  25.

Real decreto de la Presidencia, 
disponiendo se proceda á la 
formación de up inventario de

397

397

397

397

A
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las cantidades de gasolina, 
benzol y productos similares 
que se poseen en España; diC' 
tando reglas para restringir su 
inversión; declarando de pre
ferencia para obtener dichos 
productos, á los vehículos des
tinados á servicios relaciona
dos con el bien general, y en
cargando á los Gobernadores 
civiles de dirigir las operacio
nes de recuento y distribución 
ds la esencia, conforme á las 
prescripciones que se publi
can .............................   400 y 401

Otro nombrando al General de 
división D. Gabriel Orozco y 
Ara SCO t, Comisario Regio para 
revisar los expedientes de los 
individuos declarados inútiles 
sin intervención del Tribunal 
Módico Militar en los tres úl
timos reemplazos. . . . . . . . . . .  401

Real decreto de Hacienda auto
rizando al Comité Español del 
Seguro de Guerra para aceptar 
por cuenta del Estado, previa 
aprobación de este Ministerio, 
participaciones en reaseguro 
de los riesgos marítimos ordi
narios, cuya cesión le ofrezcan 
las Empresas de seguros marí
timos nacionales iegalmente 
constituidas, y aumentando 
dicho Comité con otro Yocal 
representante de las Compa
ñías de Seguros marítimos.. . .

401 y 402 
Real orden circular de Querrá 

disponiendo queden anulados 
por haber sufrido extravío, los 
documentos que se indican, 
pertenecientes á los individuos 
que se mencionan . . . . . . .  402

Real orden de Inslrucción Pública 
desestimando los recursos de 
alzada interpuestos por doña 
Luz Viiela Bianco, Manue
la Andrade González y doña 
Araceii Silva Pita, contra ía 
Orden de la Dirección General 
de Primera enseñanza, que 
nombró Maestra de una Es
cuela de La Coruña, por dere
cho de consorte, á Vene
randa Vieiíez    402

Otra declarando no puede admi
tirse, por haber sido presenta 
do' fuera de piazo, el recurso 
de alzada interpuesto por doña 
Juana Elorza, Maestra de Bil
bao, f'ODtra la Ord<̂ u de la Di
rección General de Primera en
señanza de I2 de Marzo del año
actual... . . . .  ........402 y 403

Real orden de Fomento declaran
do que transcurridos veinte 
días desde la fecha del pedido 
de vagones y depósito previo 
exigido, sin que el material 
haya sido entregado, podrán 
retirarse las peticioBes, y una 
vez hecho, la cantidad deposi
tada será devuelta en el im 
prorrogabie plazo de cuarenta 
y ocho horas..  ..............  403

D ía  26.

R ea l orden d e  Gobernación decla
ra n d o  completamente líbre el 
tráfico d e  substancias alimen
ticias d e  primera necesidad 
e n tre  la s  provincias españo
l a s . * . o . . ..............407 y 408

PiSBi

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se den los ascen
sos de escala, y que los Cate
dráticos de Instituto que se 
mencionan pasen á figurar en 
el escalafón en las categorías
que se indican ......  . . . .  408

Otra desestimando la solicitud 
de D. Eduardo Gimeno, y dis
poniendo á la vez se esté á lo 
acordado en la Real orden de 
10 de Octubi'e próximo pasa
do, debiendo quedar desalo
jado el local del Hospital de 
Santa Cruz de Mendoza, de To
ledo, y hecha entrega de la lla
ve que comunica con el paseo 
dél Miradero al Arquitecto con - 
servador del Monumento don 
Mánuel Aníbal Alvarez. 408 y 400 

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Pro
fesor de Francés de las Escue
las Normales de Maestros y 
Maestras de Almería, y la de 
la misma enseñanza de las de 
Maestras de Castellón, Palen-
cia y L u g o  .......    409

Otra aprobando el expediente de 
oposiciones, turno de Auxilia
res, á la Cátedra de Matemáti
cas del Instituto de San Isidro, 
de esta Corte, y disponiendo 
se expida el nombramiento á 
favor de D. Miguel Aguayo y
Millán .........   409

Otra declarando desiertas las 
oposiciones en turno de Auxi
liares á la Cátedra de Física y 
Química del Instituto de San
tiago, y disponiendo que su 
provisión se anuncie al tumo
de oposición libre... .     ___ 409

Otra nombrando, en virtud de 
oposición entre Auxiliares, Ca
tedrático numerario de Mate
máticas del Instituto de San 
Isidro, de esta Corte, á D. Mi
guel Aguayo y Millán.  -------  409

Otra prorrogando por otro nue
vo de ocho días el plazo conce
dido por las Reales órdenes de 
17 y 20 del actual, para que se 
incorpQj’en á sus respectivos 
Centros los Profesores de Es
cuelas Normales y Maestros 
de primem enseñanza que sa 
hallen ausentes de ellos, y de
clarando q u e  e l inmediato 
nuevo piazo será de un mes 
para el Profesor de Pedago
gía de la Escuela Normal de 
Maestros de Canarias D. Fer
nando Aguirre . . . . . . . . . .  409

Otra nombrando á D.* Luisa 
García Rubio para uña Cátedra 
de Canto, vacante en el Real 
Conservatorio de Música y De
clamación  .................    409

Otra declarando de utilidad pú
blica el Museo provincial de 
Bellas Artes de Granada  410

Día 27.

Reales decretos de la Presidencia 
admitiendo la  dimisión del 
cargo de Gobernadores civiles 
de Jas provincias: de Alava, á 
D. Pedro Martínez Calvo; de 
Albacete, á D. Angel Zurita 
Vergara; de Alicante, á D. Juan 
Nepomuceno Pérez  Seoane,
Conde de Ruldoms; de Alme

ría, á D. Ceferino Luís S am  
Matamoros; de Avila, á D. Eu™- 
sebio Cacho Rubio; de Bada
joz, á D. Manuel Creus; de Ba
leares, á D. Javier Millán; de 
Barcelona, á D. Eduardo Sanz 
y Escartín; de Burgos, áD. An
tonio Orellana y Pérez Aloes, 
Vizconde de Amaya; de Cáce-  ̂
res, á D. Antonio Botella Jáu- 
denes, Marqués de Colominas; 
de Cádiz, á D. Francisco Maes- \  
tre; de Canarias, á D Javier 
Bores Romero, de Castellón, á 
D Fernando González Regue- 
ral; de Ciudad Real, á D. José 
Carmona Ramos; de Córdoba,, 
á D. Luis Hernández Ramos; 
de La Coruña, á D. Andrés Ga
rrido; de Cuenca, á D. Ricardo 
Terrades Pía; de Gerona, á don 
Carlos García Alix; de Grana
da, á D. Julio Blasco Perales; 
de Guadaiajara, á D. Mariano 
Agrela; de Guipúzcoa, á D. Ju
lián Olivares Ballivian, Conde 
de Artaza; de Huelva, á don 
Ensebio Salas Rodríguez; de 
Huesca, á D. Mariano Lacosta; 
de Jaén, á D. Rafael Conde Ji
ménez; de León, á D. Angel 
Gómez Inguanzo; de Lérida, á 
D. José Argüelles; de Logroño, 
á D. Ernesto García Velasco; 
de Lugo, á D. Eduardo Gar 
rrido; de Madrid, á D. Abilib 
Calderón Rojo; de Málaga, á 
D. Benito Castro; de Murcia, 
á D. Pedro Calderón Ceruelo, 
Marqués de Algara do Grés; 
de Navarra, á L> Luis ligarte; 
de Orense, á D. s Casas; 
de Oviedo, á D Fedorico Du- 
puy de Lome y Pauíín; de Fa
lencia, á D. Eduardo Meñdaro 
del Alcázar; de Pontevedra, á 
D. Luis Tur; de Salamanca, á 
D. Agustín Diez; de Santander, 
á D. Luis Richi; de Segovia, á 
D. Manuel García Barzanalla- 
na; de Sevilla, á D. Juan José 
Conde y Luque; de Soria, á 
D. Manuel Miralles; de Tarra
gona, á D. Salvador Mondiu; 
de Teruel, á D. Agustín Fer
nández Argüelles; de Toledo, 
á D. Vicente Sebastián; de Va
lencia, á D Juan Tejón y Ma
rín; de Valladolid, á D. Fran
cisco Varea; de Vizcaya, á don 
Javier Molina; de Zamora, á 
P . José María Martínez de 
Avellanosa, y de Zaragoza, á 
D. Rufino Cano de Rueda- . . .

412 á 415 
Otros nombrando Gobernadores 

civiles de las provincias: de 
Alava, á D. Luis Argüelles y 
Argüelles, ex Diputado pro
vincial; de Albacete, á D. Poli
ciano Maestre Pérez, Diputado 
á Cortes; de Alicante, á D. Ju
lio Panto ja Aguado, Coronel 
déla Guardia Civil; de Alme
ría, á D. Manuel Jiménez Rojo, 
cesante de igual cargo; de Avi
la, áD . Eduardo Velasco Ló
pez, ex Diputado provincial; de 
Badajoz, á D. Juan Polo de 
Bernabé, ex Diputado provin
cial; de Baleares, á D. José Es- 
truch Chafer, cesanté de igual 
cargo; de Burgos, á D. Andrés 
Alonso López, Diputado á Cor
tes; de Cáceres, á D. Buenaven
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tura Sabuirer, Diputado provin- 
d  íil; de Cádiz, á D. AgUBtín La- 
feerna y Ruiz, ex Diputado á 
Cortes; de Canarias, á D. Fran
cisco Cabrerizo García, cesante 
da igual cargo; de Castellón, á 
B. Ricardo Aparicio y Apari
cio, cesante de igual cargo; de 
Ciudad Real, á D. Fernando 
Maldonado Pareja, ex Diputa
do provincial; de Córdoba, á 
D. Agu/stm ,̂ de Llano Yaldés, 
cesante de igual cargo; d© La 
Cor uña, á D. Enrique Toral 
F>agristá, Teniente Coronel de 
justado Mayor; de Cuenca, á
B. Joaquín López Atienza, ce
sante de igual cargo; de Gero
na, á D. Joaquín San Julián 
Olaso, Secretario de Sala de la 
Audiencia de Fampiona; de 
Granada, á D. Sixto Oelorrio y 
Guillén, Diputado á Cortes; de 
Guadaiajara, á D. Diego Tre- 
villa y  Panisa, ex Diputado á 
Cortes; de Guipúzcoa, á don 
Juan Pavía y Fernández del 
Pino, Conde de Pinoñel; de 
Huelva, á D. Pedro Villar Gó
mez , Diputado á Cortes; de 
Huesca, á D. Julio Rodríguez 
Contreras, Magistrado; de Jaén, 
á D. Luis Heredia y Gil, ex 
Diputado .provincial; de León, 
á É. Fernando Pardo Suárez, 
ex Diputado provincial; de Lé
rida, á D. Miguel Aguayo Mi- 
llán. Catedrático; de Logroño, 
á D. José Bono Gosálvez, ex 
Diputado provincial; de Lugo, 
á D. Casimiro Torre Sánchez 
Somoza , Catedrático; de Ma
drid, á D. Luis López Balleste
ros, Diputado á Cortes; de Má
laga, á D. José Rodríguez Ri- 
vas. Teniente Cqronel de Ar- 
tiffbría; de Murcia, á D. César 
Medina Bocos, ex Diputado 
provincial; de Navarra, á don 
Buenaventura María Plajá, Di
putado á Cortes; de Orense, á 
D. Waldo Rivas Cano , Jefe 
de Administración civil; de 
Oviedo, á D. Luis Méndez 
Queipo de Llano , Teniente 
Coronel de Estado Mayor; de 
Falencia, á D. Pascual Testor 
y Pascual, Catedrático y ce 
sante de igual cargo; de Pon 
tevedra, á D. Francisc9 Cabe 
lio y Lapiedra, Jefe de Negó 
ciado del Cuerpo de Abogados 
del Estado; de Salamanca, á 
D. Evasio Rodríguez Blanco, 
cesante áe igual cargo; de San
tander, á D. Francisco de Fe
derico Ríestra, ex Diputado á 
Cortes; de Segóvia, á D, Elviro 
Sanz, ex Diputado á Cortes; de 
Sevilla, á D. Luis García Alon
so, ex Diputado á Cortes; de 
Soria, á D. José García Plaza, 
cesahte de igual cargo; de Ta
rragona, á D. Vicente Ramón 
Martínez, cesante de igual car
go; de Teruel, á D. Bei'nardo 
Zamboray y Añgós, Diputado 
provincial; dé Toledo, á don 
Victoriano Ballesteros, cesan
te de igual cargo; de Valencia, 
á D. Juan Sánchez Anido, ce
sante de igual cargo; de Vaila- 
dolid, á D. Alfonso Rodríguez 
y Rodríguez, Teniente Coro
nel de Ingenieros; de Vizcaya,
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á D» Juan Antonio Perea, ex 
Diputado á Cortea; de Zamora, 5
á D. Emilio Igoeson Paz, ce- í
sante de igual cargo, y de Za- !
ragoza, á D. Félix Martínez de |
la Cuesta, cesante de igual i
cargo. . . . . . . . . . . --------  415 á 417 |

Real decreto de Guerra dispo- |
niendo sé tributen los honores i

fúnebres que marca el artícu- |
lo 47, título 5.®. del tratado 3.̂  
de lás‘ Reales Ordenanzas, si 
cadáver del Teniente general 
D. Ramón Echagüe y Méndez 
Vigo, Conde del Serrallo, Pre- 
siderite del Consejo Supremo
de Guerra y Marina  ................ 417

Reales órdenes disponiendo so 
devuelvan á los individuos que 
se mencionan las cantidades 
que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiem
po de servicio en filas.. 417 y 418 

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se anuncie á con
curso previo de traslado la pro
visión de las plazas de Profe
sores de Dibujo de las Escue
las Normales de Maestros y 
Maestras de Barcelona y Cuen
ca. . . . . . . . . . . . . . . . .  ...............    418

Real orden de Fomento dispo
niendo que por las Compañías 
de ferrocarriles se practiquen 
los días 10, 20 y último d© cada 
mes liquidaciones de los va
gones de mercancías que por 
el intercambio de material se 
tengan entregados recíprpca-
mente  . . . . . .  418

Otra disponiendo que por las Di
visiones de. Ferrocarriles se 
preste .especial atención á la 
forma en que son extendidos 
los talones que como garantía 
del contrato de transporte se 
entregan por las Compañías á ' 
los remitentes  —  418

l Día 28.
• 'I Reales decretos de la Presidencia 

I (rectificados) nombrando Go-
I bern a dores civiles de las pro-
I vincias de Almería, á D. Ma-
I nuel Jiménez Rajo, ex Diputa-
I do provincial; de Guadaiajara,
i á D. Diego Treviila y Panizá,
I ex Diputado provincial; de Gui-
f púzcoa, á D. Juan Pavía y Fer-
I nández del Pino, Conde de Pi-
I noílel, ex Diputado á Cortes;
I de Huelva, á D. Pedro Villar
I ®ómez, ex Delegado Regio de

Primera enseñanza; de Sego- 
via, á D. Narciso Sanz, ex Di
putado provincial, y de Tarra
gona, á D. Vicente Ramón Mar
tínez, ex Diputado provincial. 424 

Real orden disponiendo que to
das las Leyes, Reales decretos 
ú otras dispoaiciones genera
les que por su índole no sean 
reservadas, ya emanen de los 
Ministerios, de las Direcciones 
y demás dependencias centra
les sé publiquen en la parte 
oficial de la Gaceta ; que las 
disposiciones generales que se 
publiquen en esto periódico 
oficial no se comúniquen par
ticularmente, pues con la in
serción en él mismo será obli
gatorio su cumplimiento para 
los Tribunales, Autoridades ci-

PAgf.

viles, militares y eclesiásticas
que dependan de los respecti
vos Ministerios y para los de
más funcionarios, y que las 
respectivas Autoridades y fun- 
funoionarios á quienes in
cumba cuiden de que las men
cionadas disposiciones publi
cadas en la Gaceta  se inserten 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias cuando, por su na
turaleza, deba así hacerse. -. - * 424

Otra disponiendo que el Subse- . 
creíario de esta Presidencia 
autorice con su firma, á ex
cepción de ios enviados á los 
Cuerpos Colegisladores, todos 
ios traslados de 1 a s dispo
siciones aun cuando éstas se 
dirijan á funcionarios de cate
goría superior, así como las 
órdenes que se refieran á peti
ción de informes, reclamación 
de antecedentes y cuantos es
critos de trámite se produzcan, 
empleando al efecto la fórmu
la «De Real orden comunica
da». . . . . . . . . . . . . . . ---- . . . . .  424

Reales órdenes de Gmcia y Jus' 
íícia nombrando para los Re
gistros de la Propiedad que se 
indican á los señores que se
mencionan..  . . . .  424 y 425

Real orden de Instrucción Públi
ca declarando desierto el con
curso de traslado anunciado 
para proveer la Cátedra de Pa
tología quirúrgica y su clíni
ca, vacante en la Facultad de 
Medicina d© la Universidad de
Salamanca......................     425

Otra divsponiendo que para las 
oposiciones á la plaza de Ayu- 
daíite bibliófilo vacante en el 
Instimto de iíatíiactividad de 
la Universidad Central, se ten» 
gan en cuenta las regias que
se publican  . 425 y 426

Otra nombrando á D. José María 
Plans y F rey re. Catedrático 
numerario de Mecánica celes
te de la Facultad de Ciencias
de la Universidad Central  426

Otra disponiendo .se anuncie á 
concurso de traslado la provi
sión de la Cátedra de Anato
mía topográfiea, vacante en la 
Facultad de Medicina de la
Universidad de Zaragoza  426

Otra ídem id. id. la provisión de 
la Cátedra de Técnica física 
aplicable á la Farmacia y Aná
lisis químico, vacante en la 
Facultad de Farmacia de la
Universidad do Santiago  426

Otra declarando desierto el con
curso de traslado anunciado 
para proveer la Cátedra de Hi
giene con prácticas de Bacte
riología sanitaria, vacante en 
la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago, y dis
poniendo que su provisión se 
anuncie de nuevo al turno de 
oposición entre Auxiliares.... 426

Real orden de Fomento anun^ 
ciando concurso para pro
veer la plaza de Verificador de 
contadores de agua de la pro
vincia de Castellón  ...........    426

D ía  29.

Reales órdenes de Qraciá y Jus- 
t o a  nombrando para los Re-
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g is tr o s  de la Propiedad que se 
in d ic a n  á lo s  señores qae se 
mencionan,. 4S2

Real orden de Guerra disponien
d o  se devuelvan á José Olavet 

• y Pascual las 1.500 pjesetas que 
ingresó para redimir del ser
vicio militar activo á su MJo 
Emilio Clavet y FascuaL .. «. 482

Otra, circular, disponiendo qu© 
durante la auBenda del Subse
cretario de este MinistericsGe- 
neral de división D. Ricardo ' 
Aranaz' é Izaguirre, se encar
gue del despaelio de la Subse
cretaría el GeEterai do brigada,,
Jefe d© Sección del mismo, don
Joaquín Herrero y Agulló  432

Real orden do Imirueciún Pública 
■ resolviendo el recurso de alza- ■ 

da interpuesto por Sofía
Luque, Maestra de Antequera 
(Málaga), contra ia Oraen de la ■ , 
Dirección General do Primera^

■' enseñanza de 2 de Abril últi» 
mo, que deniega su pretensión 
de que se le nombre, por vir
tud ’ de concurso da traslado, 
Maestra ,de una Escuela de 
Loja (Granada) 482 j  433

Otra encareciendo del Ministro 
do la Gobernación la conve
niencia de que comunique al 
Gobernador civil de. Murcia 
obligue por todos los medios á 
los Ayuntamiéntos d© referida 
provincia, que s© mdiGan.,. á 
que abonen ios alquileres que ' ■ 
tienen devengados loS'^jeñores, 
que se menoioBan,, por los ló
cales -en que esiián instaladas
lasE scu eias.   433

Otra disponiendo se dé cumpíi- 
miento á la sentencia dictada

FigS.

por la Sala de lo Contencíoso- 
Administrativo del Tribunal 
Supremo, en el recurso inter
puesto por D. José Vázquez 
Senra contra Real orden de 
este Ministerio d© IP de Mayo 
de 1 9 1 4 . . . . . . . . . . . . . . .  433 y 434

Otra nombrando el Tribuna! 
para las oposiciones á la plaza 
de Ayudante biblióñlo del Ins
tituto de Radiactividad de la 
U n i v e r s i d a d ' C e n t r a L ' 434 

Otra nombrando Oñcial de taller 
de la Escuela Nacional do Ar
tes Gráficas, á D. Rafael Pe- 
rezaguas Garbía, Ayudante de 
taller del expresada Centro • .. 434

Otra, autorizando la celebración, 
dentro del próximo período de 
vacacioiies de Navidad, y en el '

■ local de la Escuela Central de ' 
Intendentes- mercantiles, de 
una Asambiea del Profesorado 
do Escuelas do Comerció.. , ,  -. 434'

_Rea! orden de Fomenta aiitorfl 
zando el gasto da 150.000 pese
tas para atender á los qu© ooa- 

- sionen , durante ©1 mes actual 
los reconocimientos da terre
nos, estudios de Colonias por 
©i personal técnico, y peona je 
que en los mismos se utilice, 
tutela y patronatos de las Co
lonias agrícolas qu© s© men
cionan  ....... . . . a . . . . . .  434

Día 30.

Real decreto de Hacienda nom- 
. brando ■ Representante del Es

tado cerca, de la Compañía' 
Arrendataria de Tabacos. y Di-. 
rector general del Timbre y de!

Monopolio do cerillas, con la 
categoría d© Jefe superior úe , '
Adpiimstracién, á D. Carlos ■ .
Regino Soler y Mora.. . . . . . . . .  439

Real orden aprobando las reglas 
que se publican y á'las cuales 
deberán sujetarse los Auxilia
res geómetras del Se r v i c i o  
Agronómico Catastral. 439 y  440 

, Real orden d© Imirmción Pública 
declarando exentos de todo im 
puesto municipal ó provin
cial, así los títulos de Ingenie
ro Industrial coioo las modíñ-'. 
caciones do estudios y las solí- 

' citudes de los alumnos de la . 
'Escuela de Ingenieros Indus
triales de Barcelona,.. .  440 y 441

Otra disponiendo se anuncie á 
oposición libre entre Doctores 
la provisión de la Cátedra de 
Historia d© España, vacante en 
la Facultad de Filosofía y Le
tras d© ia Universidad d© Se
villa .. ...........    441

Real orden de Fomenio dispo
niendo que por las, distintas •

‘ Empresas explotadoras de m i
nas de carbón sa comunique V '
semímalmente á la Dirección 
General de Obras Públicas re
lación de sus contratos, pen
dientes d e ' cumplimiento, ■ in
dicando la cantidad compro
metida j  aún no servida, el 
nombre y domicilio del adqui- 
rente, el punto de destino y  el • 
que se considere más adecua
do xjara el embarque ó carga y 

_ la fecha de cada contrato, al 
objeto d© regularizar, equitati- 
vamonte ©1 transporte' de car
bones.,  ...............   441
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